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Al observarse defectos en la documentación presen-
tada, se requirió con fecha 4 de abril de 2005 la subsa-
nación de los mismos, que fue efectuada el día 7 de ju-
nio de 2005.

Se indica que el domicilio de la asociación se en-
cuentra en la calle Alcalde Carderera, número 3, local, 
de la localidad de Huesca; su ámbito territorial es nacio-
nal y el funcional es el establecido en el artículo 3 de 
sus estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General , a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Director general, 
P. D. (O.M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora 
general, María Antonia Diego Revuelta. 

 36.471/05. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Española de Fac-
toring» (Depósito número 4101).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Honorio Ruiz Cebrián mediante escrito de 
fecha 23 de mayo de 2005 y se ha tramitado con el núme-
ro 58714-5690-58648.

La Asamblea celebrada el 15 de abril de 2005 adoptó 
por unanimidad el acuerdo de modificar los artículos 10, 
12, 18, 20, 21, 23, 33, 35 y 36 del texto de los estatutos 
de esta asociación.

La certificación del acta está suscrita por D. Honorio 
Ruiz Cebrián, en calidad de secretario con el visto bueno 
del presidente, D. Elías Soler Vives.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Director General, P.D. 
(O.M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora general, 
María Antonia Diego Revuelta. 

 36.472/05. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Federación de Sindicatos de 
Periodistas» (Depósito número 8027).

Ha sido admitida la modificación de los Estatutos
de la citada federación, depositados en esta Dirección 
General, al comprobarse que reúne los requisitos previs-
tos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Liber-
tad Sindical («Boletín Oficial del Estado», de 8 de agosto 
de 1985).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada mediante escrito, de fecha 22 de abril de 2005, y 
se ha tramitado con el número 46626-4679.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió, con fecha 19 de mayo, la subsanación de 
los mismos, que fue efectuada el día 1 de junio.

La Junta Ejecutiva Federal de la Federación celebrada 
el 17 de enero de 2004 aceptó, por unanimidad, la adhe-
sión a la organización de la Unión de Profesionales de la 
Comunicación de Canarias, y consecuentemente, modifi-
car el artículo I de los Estatutos.

La certificación del Acta está suscrita por Enric Bas-
tardes Porcel, Secretario General; María Elisa García Pi-
nado, Vicesecretaria General; Dardo Gómez Ruiz-Díaz, 
Secretario de Actas y Organización; Ramón Espuny i 
Solé, Secretario de Finanzas; Juana M.ª Ibarra, Secretaria 
de Servicios; Agustín Yanel Núñez, Secretario de Comu-
nicación y Jaira Morga, Secretario de Colaboraciones.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril («Boletín Oficial del Estado», de 11 de 
abril de 1995).

Madrid, 9 de junio de 2005.– El Director General, P. D. 
(O. M.: 12-3-97; B.O.E.: 14-3-97), la Subdirectora Gene-
ral, María Antonia Diego Revuelta. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 36.426/05. Anuncio del Área de Industria y Ener-

gía de la Subdelegación del Gobierno en Zarago-
za por el que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa, declara-
ción, en concreto, de utilidad pública y aproba-
ción del proyecto de ejecución de la ampliación 
de la subestación de Escatrón de 400 kV, situada 
en el término municipal de Escatrón (Zaragoza).

A los efectos de lo previsto en la Ley 5471997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 125 
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado de 27-12-2000), por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones eléctricas, se somete al trámite de 
información pública la solicitud de autorización adminis-
trativa y declaración, en concreto, de utilidad pública de 
la ampliación y aprobación del proyecto de ejecución de 
la ampliación de la subestación de Escatrón 400 kV cu-
yas características principales son las siguientes:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima».

Domicilio: Paseo Conde de los Gaitanes, 177. La 
Moraleja-Alcobendas, 28109 Madrid.

Presupuesto: 360.400 euros.
Término municipal afectado: Escatrón.
Descripción de la instalación: Proyecto de ejecución 

de la ampliación de la subestación de Escatrón 400 kV 
con una nueva posición de transformación (posición 7) 
equipada con un interruptor y su aparamenta asociada así 
como los correspondientes equipos de protección, con-
trol y telecomunicaciones.

Finalidad de la instalación: La proyectada ampliación 
tiene como finalidad permitir la incorporación a la red de 
transporte de la energía generada por la futura central 
térmica de ciclo combinado que «Enel-Viesgo» va a 
construir en las proximidades de la actual subestación, 
instalación a la que el Operador del Sistema ha concedi-
do acceso en la subestación de Escatrón 400 kV.

Lo que se hace público para conocimiento general, y 
para que en el plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la provincia y en 
el diario Heraldo de Aragón, pueda ser examinado el 

proyecto de ejecución de la instalación en el Área de In-
dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Zaragoza, situada en la plaza del Pilar, s/n, 50071 Zara-
goza y formularse, cualesquiera alegaciones que se con-
sideren oportunas.

Sevilla, 6 de junio de 2005.–El Director del Área de 
Industria y Energía, Juan Manuel Gómez Tenorio. 

 36.726/05. Resolución de la Subdirección General 
de Administración Financiera, de 20 de junio de 
2005, por la que se hace público el resultado del 
sorteo de amortización de títulos del Empréstito 
del Majzen correspondiente al vencimiento de 1 
de julio de 2005.

Resultado del sorteo de amortización de títulos del Em-
préstito de Majzen de la antigua Zona Norte de Marruecos, 
correspondiente al vencimiento de 1 de julio de 2005. Efec-
tuado en la Subsecretaría de este Ministerio el día 20 de ju-
nio el sorteo de amortización de títulos correspondientes al 
vencimiento de 1 de julio de 2005 del Empréstito del Maj-
zen de la antigua Zona Norte de Marruecos que se detalla a 
continuación, ha dado los siguientes resultados:

Emisión de uno de junio de mil novecientos veintiocho.
Sorteo n.º 126. Vencimiento de uno de julio de dos mil 

cinco. 

Serie A.–Se amortizan 309 títulos de 3,01 euros nomi-
nales cada uno.

Números: Del 14.916 al 14.938; del 15.141 al 15.154, 
del 15.156 al 15.206, del 15.208 al 15.219, del 15.221 al 
15.239, 15.241 al 15.243, del 15.245 al 15.277, del 
15.372 al 15.430 y del 15.432 al 15.526.

Serie B.–Se amortizan 61 títulos de 30,05 euros nomi-
nales cada uno. Números: del 3.053 al 3.113.

Serie C.–Se amortizan 6 títulos de 150,25 euros nomi-
nales cada uno. Números: del 579 y 586 al 590.

Emisión de 10 de junio de mil novecientos cuarenta y 
seis.

Sorteo n.º 218. Vencimiento uno de julio de dos mil 
cinco. 

Serie única.–Se amortizan 973 títulos de 6,01 euros 
nominales cada uno. Números: del 92.231 al 93.203.

Emisión de once de junio de mil novencientos cin-
cuenta y dos.

Sorteo n.º 53. Vencimiento de uno de julio de dos mil 
cinco. 

Serie única.–Se amortizan 11.637 títulos de 6,01 
euros nominales cada uno. Números: del 15.624 al 
19.420, del 27.924 al 29.894, del 176.789 al 179.948 y 
del 189.897 al 192.605.

Emisión de veinticuatro de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

Sorteo número 46. Vencimiento de uno de julio de dos 
mil cinco. 

Serie única.–Se amortizan 5.370 títulos de 6,01 euros 
nominales cada uno. Números: del 97.697 al 100.803, del 
105.816 al 106.035, del 108.903 al 109.849 y del 138.763 
al 139.858.

Las numeraciones correlativas citadas comprenden 
los números de sus extremos.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Subdirector General 
de Administración Financiera, Nicolás García Zorita. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 36.985/05. Anuncio de la Generalidad de Catalu-
ña, Departamento de Trabajo e Industria, Servi-
cio Territorial en Girona, de información pública 
sobre el proyecto del parque eólico Banys de la 
Mercè, en el término municipal de Capmany (ex-
pediente número 31.231/2004).

A los efectos que prevén el título 7 del Real decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
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actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimiento de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; el artículo 28 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico; la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, referente a la conserva-
ción de la energía; el Real decreto 436/2004, de 12 de 
marzo, por el que se establece la metodología para la ac-
tuación y sistematización del régimen jurídico y econó-
mico de la actividad de producción de energía en régimen 
especial; los apartados b) y d) de la disposición adicional 
sexta del Decreto 136/1999, de 18 de mayo, que aprueba 
el Reglamento de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la 
intervención integral de la administración ambiental, y 
en cumplimiento de lo que disponen el artículo 3.2 del 
Decreto 114/1988, de 7 de abril, de evaluación de impac-
to ambiental, y el Decreto 174/2002, de 11 de junio, re-
gulador de la implantación de la energía eólica en Cata-
luña, se somete al trámite de información pública la 
petición de autorización administrativa, reconocimiento 
de utilidad pública, aprobación de proyecto y el estudio 
de evaluación de impacto ambiental de la instalación de 
generación y transformación originada en la instalación 
de producción eléctrica que se detalla a continuación. 
Esta información pública también tiene efectos en el 
procedimiento de licencia ambiental y en el trámite de 
evaluación de impacto ambiental.

Peticionario: Zona Eólica, sociedad limitada, con do-
micilio social en la calle Consell de Cent, 253, de Barce-
lona.

Finalidad: Producción de electricidad aprovechando 
la energía eólica bajo el régimen de producción especial.

Características: El parque eólico constará de 2 aeroge-
neradores de 2,3 MW de potencia unitaria, lo que equiva-
le a una potencia total de 4,6 MW, formados por torres 
tubulares de 80 metros de altura y un rotor de 3 palas de 
90 metros de diámetro y un eje con multiplicador acopla-
do a un generador con rotor de doble devanado. Dentro 
de cada aerogenerador se instalará el transformador ele-
vador de una relación de 25/0,66 KV de 2,5 MW de po-
tencia. La línea de evacuación de la energía eléctrica será 
objeto de otro proyecto.

Producción neta estimada: 11,118 GWh/año.
Ubicación: Término municipal de Capmany.
Presupuesto: 2.555.922,62 euros.

Se publica para que todas las personas o entidades que 
se consideren afectadas puedan examinar el proyecto de 
generación eléctrica y del estudio del impacto ambiental 
en las oficinas de estos Servicios Territoriales de Trabajo 
e Industria en Girona, calle Migdia, 50-52, y formular 
por triplicado las alegaciones que crean oportunas en el 
plazo de 20 días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Girona, 2 de junio de 2005.–Núria Arnay i Bosch, 
Directora de los Servicios Territoriales en Girona. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 36.418/05. Resolución de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Innovacion, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía de Málaga, 
por la que se otorga autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución de instala-
ciones y se reconoce, en concreto, la utilidad pú-
blica del proyecto «Marbella Este (Ojén). Arma-
rio Regulador A.R. 5.000», en el término 
municipal de Marbella (Exp. GNL-55).

Antecedentes de hecho

Primero.–Con fecha 11 de febrero de 2005 D. Francisco 
Javier Lara Fornelino en nombre y representación de la mer-
cantil Gas Natural SDG, S. A., presentó solicitud de autoriza-
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución de 
instalaciones y reconocimiento, en concreto, de utilidad pú-
blica del proyecto «Marbella Este (Ojén). Armario Regulador 
A.R. 5.000», en el término municipal de Marbella. Con dicha 

solicitud la compañía peticionaria adjuntó relación concreta e 
individualizada de los bienes y derechos considerados de ne-
cesaria expropiación u ocupación.

Segundo.–El trámite de información pública de este 
expediente se realizó mediante exposición en el tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Marbella y en las 
siguientes publicaciones: Boletín Oficial del Estado núm. 
85, de 9 de abril de 2005; Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga núm. 59, de 30 de marzo de 2005; Diario Sur 
de 1 de abril de 2005 y Diario La Opinión de Málaga de 
1 de abril de 2005.

Tercero.–Durante el periodo de información pública 
no se presentaron alegaciones.

Fundamentos de Derecho

Esta Delegación Provincial es competente para cono-
cer y resolver el presente expediente, conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril 
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía en materia de Industria, Energía y Minas, Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, que 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa.

Vistas la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de gas natural; Regla-
mento General del servicio público de gases combustibles 
aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; Regla-
mento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos 
aprobado por Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 18 de noviembre de 1974, modificado por Órdenes 26 
de octubre de 1983, 6 de julio de 1984 y 9 de marzo de 
1994; Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambien-
tal; Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Am-
biental; Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954; Reglamento de la Ley de Expropiación forzosa, 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957 y la Ley30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación Provincial, resuelve:

Otorgar autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución de instalaciones y reconocer la 
utilidad pública solicitada por Gas natural SDG, S. A., de 
acuerdo con el proyecto «Marbella Este (Ojén). Armario 
Regulador A.R. 5.000», visado por el Iltr. Colegio Ofi-
cial de Ingenieros correspondiente, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1. En todo momento deberá cumplirse cuanto se es-
tablece en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural, 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, así como las normas complementarias; Regla-
mento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos, aprobado por Orden de 18 de noviembre de 1974, 
modificado por Órdenes de 26 de octubre de 1983, 6 de 
julio de 1984 y 9 de marzo de 1994.

2. El plazo para la puesta en marcha de las instala-
ciones que se autorizan, será de doce meses a partir de la 
fecha de la presente resolución.

3. Las instalaciones que se autorizan por la presente 
resolución habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto 
denominado «Marbella Este (Ojén). Armario Regulador 
A.R. 5.000» y demás documentación técnica presentada, 
quedando especificado en los siguientes datos básicos:

a) Descripción de las instalaciones:

Arqueta para válvula de seccionamiento a la salida de 
la Posición S-06.3 de Enagás, S. A. (instalación auxiliar 
del Gasoducto Málaga-Estepona), en el término munici-
pal de Marbella, justo antes de la entrada en el Armario 
de Regulación, y cercana al cerramiento de la posición;

6 metros de tubería de acero al carbono de Æ 4’’ API 
5L Gr. B, para alimentación del A.R.;

Armario de Regulación (A.R.) tipo 5.000 (caudal no-
minal: 5.000 Nm3/h; presión de cálculo y máxima de 
servicio en la zona de entrada: 16 bar efec.; presión de 
salida: regulable entre 0,5 y 4 bar efec. y las seguridades 
serán tasadas de forma escalonada y como máximo hasta 
4,8 bar efec.);

7 metros de tubería de acero al carbono de Æ 6’’ API 
5L Gr. B, de salida del A.R.;

Arqueta para válvula de línea a la salida del A.R., fi-
nalizada en un cap, para prever futuras ampliaciones de 
la Red de Distribución.

b) El presupuesto total de las instalaciones objeto de 
la presente autorización asciende a la cantidad de 
28.165,64 euros.

4.  Para introducir modificaciones que afecten a los 
datos básicos a que se refiere la condición 3.ª será nece-
sario obtener autorización de esta Delegación Provin-
cial.

5. Una vez finalizadas las obras de instalación, se 
efectuarán los ensayos y pruebas oportunas, informando 
con un plazo de 48 horas de antelación a la realización de 
los mismos a esta Delegación Provincial.

6. Esta Delegación Provincial aprobará también las 
condiciones concretas de aplicación del proyecto e intro-
ducirá las modificaciones de detalle que resulten conve-
nientes.

7. Gas Natural SDG, S. A., dará cuenta de la termi-
nación de las instalaciones a esta Delegación Provincial 
para su reconocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento. Para ello se aportará a esta 
Delegación Provincial un certificado final de obra firma-
do por Técnico Superior competente, visado por el Cole-
gio Oficial correspondiente, en el que conste que la 
construcción y montaje se ha efectuado de acuerdo con la 
normativa técnica vigente que le sea de aplicación, acom-
pañado de la documentación correspondiente a las prue-
bas y ensayos realizados, certificados por Organismo de 
Control Autorizado.

8. Esta Delegación Provincial se reserva el derecho a 
dejar sin efecto esta autorización en el momento que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impues-
tas, por la declaración inexacta de los datos suministrados, 
u otra causa excepcional que lo justifique legalmente.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector Hidrocarburos, la presente 
autorización administrativa, aprobación del proyecto y el 
reconocimiento, en concreto, de utilidad pública de las 
instalaciones, lleva implícita la necesidad de ocupación 
de los bienes y derechos afectados y dará lugar a la ur-
gente ocupación de los mismos, de conformidad con lo 
establecido en el art. 103 y siguiente del citado cuerpo 
legal, así como la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento, de fecha 26 
de abril del 1957.

La presente autorización se otorga sin perjuicio e in-
dependientemente de las autorizaciones, licencias o per-
misos de competencia municipal, provincial u otras nece-
sarias para la ejecución de las obras de las instalaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su notificación, conforme determi-
na el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 13 de junio de 2005.–La Delegada Provin-
cial, María Gámez Gámez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA

 36.352/05. Corrección de error del anuncio de la 
Dirección General de Industria Energía y Minas de 
la Consejería de Economía, Industria e Innovación 
sobre admisión definitiva de solicitud e información 
pública del estudio de impacto ambiental, corres-
pondiente al permiso de investigación de la Sección 
c) nombrado «El Algarrobo» número 22.175 sito en 
termino municipal de Mazarrón (Murcia).

Advertido error en el anuncio número 1643/05, publi-
cado en el BOE número 21, de 25 de enero de 2005, de 


